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-En la Ciudad de  Corrientes, a once días de agosto de dos mil cuatro, siendo las 19 y 11, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se procederá a pasar lista a fin de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veinte señores legisladores y la ausencia de los señores diputados Arbo, Cassani (por razones de salud), Ferreyra Araceli (con aviso), Ferreyra Juan Ramón, Insaurralde y Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, se declara abierta la sesión. Invito al diputado Badaracco a izar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, el diputado Badaracco procede a izar el Pabellón Nacional. (Aplausos).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día; cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la Versión Taquigráfica de la 12 Sesión Ordinaria del 4 de agosto de 2004.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se obvia la lectura.

-Ingresan al Recinto y ocupan sus bancas los diputados Arbo e Insaurralde.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con los proyectos de ley presentados por los señores diputados.

- Expediente 2.195: bloque Pa.Nu -diputados Cocheret, López y Catalani- propician proyecto de ley que dona el inmueble ubicado en el paraje “El Perichón” de la Ciudad de Corrientes al “Auto Club Corrientes”.

    - A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

- Expediente 2.210: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley que modifica el art. 153 de la Ley 5.571 (Administración Financiera del Sector Público Provincial).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Este tema está en tratamiento en el H. Senado. Correspondería que lo enviemos al Archivo, pero lo vamos a dejar en Secretaría para darle entrada en la próxima sesión.

- Expediente 2.219: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de ley que modifica la Ley 3.903 y deroga el decreto 2.704/85 a fin de reducir un 50% las tarifas de luz y agua a los clubes deportivos y sociales de la Provincia de Corrientes.

    - A la Comisión de Hacienda.

- Expediente 2.221: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra R.- propician proyecto de ley que crea en la ciudad de Gobernador Virasoro un Juzgado de Instrucción en lo Criminal y Correccional, una 2º Secretaria p/ el Juzgado Civil y Comercial y de Menores.

    - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

- Expediente 2.224: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra R.– propician proyecto de ley que modifica el art. 46 de la Ley 3.732 (Acumulación de 42 horas Cátedras).

    - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

PROYECTOS DE  RESOLUCIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

- Expediente 2.187: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra J. R.- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe estado de conservación de la Ruta Provincial 126.

    - Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.- Es para pedir un cambio de comisión de un proyecto de ley que ingresó en la sesión anterior. El expediente 2.185, sobre la creación de un Consejo Profesional de Relaciones Industriales, que fue girado a la Comisión de Salud y solicito que se envíe a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Portela.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se retira el expediente 2.185 de la Comisión de Salud y se lo envía a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

- Ingresa al Recinto y ocupa una banca el diputado Ferreyra Juan Ramón.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Continuamos con los proyectos de resolución presentados por los señores diputados.

- Expediente 2.196: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo arbitre los medios para el tendido de una red eléctrica desde la Ruta Provincial 5 hasta el Paraje “El Tacuaral”.

   - A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

- Expediente 2.197: bloque Partido de la Victoria -diputada Araceli Ferreyra- propicia proyecto de resolución que solicita al Banco de Corrientes S. A. la instalación de un cajero automático en la Localidad de Mocoretá.

   - A la Comisión de Hacienda.

- Expediente 2.198: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución que crea la publicación “Labor Virtual de Comisiones” de la H. C. D. 

   - A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

- Expediente 2.199: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución que crea el manual Virtual de Práctica Parlamentaria.

   - A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

- Expediente 2.200: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución sobre Seguridad Vial.

  - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

- Expediente 2.201: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución que crea el Boletín Virtual de “Trámite Parlamentario de la H. C. D. “

   - A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

- Expediente 2.202: bloque Partido Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de resolución que Crea el “Boletín Virtual de Asuntos Entrados” de la H.C.D.

   - A la Comisión de Peticiones, Reglamento y Poderes.

- Expediente 2.205: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani, López, Cocheret y Fratti- propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  reparación del pedraplén, muro de contención y puente Bailey ubicados a la altura del km. 120 sobre la Ruta Provincial 40, Laguna del Iberá.

   - A la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

11-8-04                                                                                                                                         4.

- Expediente 2.207: bloque Partido Nuevo -diputado Costa- propicia proyecto de resolución que solicita a la H. Cámara de Diputados de la Nación el tratamiento del proyecto de ley s/Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se acordó en Labor Parlamentaria el pase al Archivo de este expediente. 

Está en consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado.

- Expediente  2.209: bloque U.C.R. -diputado Pioli- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Salud Pública de la Nación autorización para la siembra del Papaver Somniferum L. en la Provincia.

    - A la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

- Expediente 2.217: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  que reinstale en la Terminal de Ómnibus un Destacamento Policial.

    - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

- Expediente 2.222: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra R. - propician proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo  urgente atención de necesidades de la Escuela Técnica Nº 1 de Goya. 

    - A la Comisión de Educación Pública y Cultura.

- Expediente 2.223: bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreyra R.- propician proyecto de resolución de creación de juzgados federales en Goya y Santo Tomé.

    - A la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

PROYECTOS DE  DECLARACIÓN PRESENTADOS POR DIPUTADOS:

- Expediente 2.188: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de Interés para este H. Cuerpo el “Primer Encuentro del Nordeste Argentino: Pro-Renal 2004”.

   - Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

- Expediente  2.189: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de Interés para esta H. Cámara los Torneos Regional y Nacional de Paddle.

   - Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

- Expediente  2.206: bloque Partido Nuevo -diputados Catalani, López, Cocheret y Fratti- propician proyecto de declaración de Interés para el H. Cuerpo la “96 Exposición Nacional de Ganadería” a realizarse en la Ciudad de Mercedes.

   - Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

- Expediente  2.218: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. C. D. el Encuentro entre Concejales, Intendentes y Legisladores de Corrientes y Misiones a realizarse el 13 de  Agosto de 2004 en Virasoro s./Autopista Ruta Nac. 14.

   - Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

- Expediente 2.220: bloque Peronista “Vamos Compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de Interés para esta H.C.D. el Convenio de Protección Ictícola firmado por los mandatarios de Corrientes y Santa Fe en el marco de la construcción del Puente Goya – Reconquista. 
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- Se reserva en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISION QUE VAN A PRENSA:
- Expediente 1.934: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja el rechazo al proyecto de ley que establece horario bancario en el territorio de la Provincia de Corrientes (Autor diputada Cacace Hunter).

- Expediente 1.898: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita informes al Ministerio de Salud Pública Provincial s/la veracidad de los datos del aumento de la mortalidad infantil suministrados por el Ministerio de Salud de la Nación. (Autor diputada A. Ferreyra).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con los expedientes que van al Archivo.

Tiene la palabra el diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Solicito que se lean los números de los expedientes y que se traten en forma conjunta.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Se tratarán en forma conjunta los expedientes 1.577; 1.578; 1.613; 1.688 y 1.699.

En consideración su pase al Archivo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasan al Archivo los expedientes antes mencionados. 

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Solicito la incorporación al Orden del Día del expediente 2.089: bloque U.C.R. -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que modifica la Ley 2.679, donación terreno al Teatro Vocacional y que se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- En el mismo sentido, solicito la incorporación del expediente 2.229: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley que declara ciudadano ilustre de la Provincia de Corrientes al deportista Carlos Mauricio Espínola.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Solicito la incorporación al Orden del Día del expediente 2.234: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de declaración de interés de esta H. Cámara la 41 edición de la Fiesta Nacional de la Pesca del Dorado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Todos los expedientes mencionados quedan reservados en Secretaría para su posterior inclusión al Orden del Día y tratamiento sobre tablas.

Tiene la palabra el diputado Raimundi.

SR. RAIMUNDI.- Solicito preferencia para la próxima semana, del expediente 2.178, que se refiere al veto del Presupuesto.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración la preferencia del expediente 2.178: Poder Ejecutivo remite fotocopia del decreto 1.490 que veta parcialmente la Ley 5.575 de Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2004 de la Administración Pública Provincial y Organismos Descentralizados.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Solicito la inclusión en el Orden del Día, para su posterior tratamiento sobre tablas, del expediente de la Coparticipación de los municipios, que viene del H. Senado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda reservado en Secretaría el expediente 2.025: bloque Justicialista -diputado Raimundi- proyecto de ley que modifica la Ley 5.120, modificatoria de la Ley 4.752 (Orgánica Municipal).

Ingresamos al Orden del Día, proyectos de ley con preferencia: Expediente  1.773: Poder Ejecutivo remite decreto 2.302 que veta en todas sus partes la Ley 5.541 (Reincorporación de agentes del IOSCOR).

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito un breve cuarto intermedio por este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  En consideración.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Aprobado. Pasamos a un cuarto intermedio.

-Es la hora 19 y 24.

-Siendo las 19 y 52, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Se levanta el cuarto intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra el señor diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito el tratamiento sobre tablas del expediente 1.773. La semana pasada solicité su preferencia.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Que se vote porque está en el Orden del Día, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- La moción del diputado Costa, en realidad, es la de pedir tratamiento sobre tablas, porque ya está incluido en el Orden del Día.

SRA. RODRÏGUEZ.- No tiene despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por eso se necesitan los dos tercios. Hay veinticuatro diputados presentes y se requieren dieciséis votos.

En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas del expediente 1.773: Poder Ejecutivo remite decreto 2.302 que veta en todas sus partes la ley 5.541 (reincorporación de agentes del IOSCOR). 

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.

-Aprobado.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con dieciséis votos el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: propongo al Cuerpo rechazar el veto del Poder Ejecutivo del decreto 2.302, habida cuenta de que esto ya lo votamos y  tiene más de dos años de antigüedad. La semana pasada manifesté que había gente que estuvo esperando esto y ya ha fallecido.

Hoy tuvimos sí la visita del interventor del IOSCOR; pero lamentablemente la buena voluntad de este funcionario llega medio tarde, porque ya ha pasado mucho tiempo.

Creo que el interventor del IOSCOR puede tener un protagonismo especial cuando reciba a los empleados para aclarar todas las cuestiones legales, judiciales o administrativas que haya, pero ya con el cumplimiento del compromiso que ha asumido la mayoría de esta Cámara con ese personal.

Por ello solicito el rechazo al veto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a hacer una aclaración y luego le doy la palabra al señor diputado Gaviña Naón.

Quiero decirles que para rechazar el veto se necesitan dos tercios de los votos.

SR. GAVIÑA NAÓN.-  Señora presidente: es para solicitar que la votación sea nominal.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el señor diputado Portela.

SR. PORTELA.-  Señora presidente: simplemente que -si bien lo dijo el diputado Marco Costa- este expediente viene siendo tratado de años anteriores, donde la situación de la Provincia era difícil, tal vez no se siguió con la vehemencia y con la celeridad que se tuvo que haber seguido.

De todas maneras, creo que la complicación que existía en ese momento y existe ahora, se trata de que se adjuntaron tres expedientes donde se incluyen algunos trabajadores del IOSCOR que fueron cesanteados conforme a la ley y nosotros, con una aprobación de este tipo, estaríamos blanqueando una situación que no corresponde.

Simplemente, como hoy se abrió una nueva instancia para poder resolver este tema, consensuada una lista acorde con lo que indica la ley y con lo que indica la intención de cada uno de los legisladores, queríamos no desaprovechar esa posibilidad y así solicitar que vuelva a comisión; como está el compromiso de algunos legisladores de trabajar en ese sentido, creo que sería importante y conveniente tratar de resolver este tema la semana que viene y así no privarnos de esta posibilidad de seguir discutiendo, si bien a veces entiendo que el tiempo de los agentes no son por ahí nuestros tiempos y ése es nuestro déficit. Sólo quiero aclarar esto. 

Sostenemos el pase a comisión, porque creemos que esta instancia de diálogo no se tiene que desaprovechar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el  diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: he participado de la reunión con el interventor del IOSCOR en el  día de la fecha; hemos dialogado bastante al respecto y también hemos dialogado con los trabajadores que han sido cesanteados por una resolución -que por otro lado 
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tiene algunas falencias técnicas y legales- y quiero hacer la salvedad de que con la sanción de esta ley, se producirá la reincorporación de personas injustamente cesanteadas y que en algunos casos, si existiese un sumario administrativo que está concluido y dispuso la  exoneración, seguramente no va a poder ser reincorporado el agente, por más que le demos sanción a esta ley.

Por eso, por ahí dilatar el tiempo -también lo charlábamos con el interventor del IOSCOR- era una de las salidas; aprobar el rechazo al veto y trabajar sobre aquellas personas que fueron cesanteadas de acuerdo a Derecho, de tal manera que no perjudique la relación laboral con el IOSCOR.

Así que por eso, después de la charla con el interventor, hemos  verificado la solución de este  tema  y apoyamos  la moción que hace el diputado Marco Costa de rechazar el veto del Poder Ejecutivo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si ningún otro diputado va ha hacer uso de la palabra procederemos a votar. 

Existen dos mociones: la primera, del diputado Costa, es la de rechazar el veto; la segunda moción, del diputado Portela, es el pase a comisión.

Además hay un pedido del diputado Gaviña Naón, de que la votación sea nominal y es lo que corresponde hacer. Por lo tanto, la votación  será nominal.

-Votan por el rechazo al veto los señores diputados Álvarez, Arbo, Badaracco, Calatayud Civetta, Catalani, Cocheret, Costa, Juan Ramón Ferreyra, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde y López. 

-Votan por el pase a comisión, las diputadas Cúneo y Fagetti.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Para ser coherente  con mi voto anterior, cuando se trató este proyecto,  voto por el rechazo al veto.

-Vítores y aplausos.

-Vota por el rechazo al  veto el diputado  Navarro.

-Votan por el pase a comisión, los diputados Pioli y Portela.

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. RAIMUNDI.- Para votar coherentemente con lo que ha votado el bloque Justicialista en su oportunidad por unanimidad, pido permiso para abstenerme.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la solicitud del diputado Raimundi.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda dispensado de votar, señor diputado. 

-Vota por el pase a comisión la diputada Rodríguez.

-Vota por el rechazo al  veto el diputado Sanabria.
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-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. SUSSINI.- Voy a fundamentar mi voto. Tengo la misma posición que usted, señora presidente, para que sepan mis pares y para ser coherente, esto viene desde la época del H. Senado y me tocó, justamente, en ese momento presidir el mismo, donde yo ya di mi voto a los amigos trabajadores. Por eso voto por el rechazo al veto.

-Vítores y aplausos.

-Vota por el pase a comisión el diputado Tessare.

-Vota por el rechazo al  veto la diputada Vallejo Añasco.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El resultado de la votación es diecisiete votos por el rechazo al veto; seis votos por el pase a comisión y una abstención.

En consecuencia queda rechazado el veto y pasa al H. Senado para su posterior tratamiento.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: es para solicitar que en el día de la fecha se gire dicho expediente al H. Senado, de manera tal que se posibilite el tratamiento en el día de mañana con la urgencia del caso -que después de esperar dos años- amerita. Gracias. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se toma conocimiento y así se hará, señora diputada.

-Aplausos y manifestaciones en la barra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Continuamos con el expediente 1.774: Poder Ejecutivo remite decreto 2.323, que veta totalmente la ley 5.542 reincorporación de agentes de la Dirección de Apoyo a Productores y de la Dirección de Unidad de Servicios Financieros

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.


SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito, señora presidente, el tratamiento sobre tablas de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción de la diputada Vallejo Añasco.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con dieciocho votos, queda aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Teniendo en cuenta las mismas consideraciones del anterior expediente, mociono el rechazo al veto que remite el decreto 2.323 que  veta la ley 5.542.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a someter a votación nominal, porque es un rechazo a un veto y se necesitan dos tercios.

Por Secretaría se pasará lista.

-Votan por el rechazo al veto, los señores diputados Álvarez  y  Arbo. 

-Al ser llamado a emitir su voto, dice el

SR. BADARACCO.- Voy a fundamentar mi voto, señora presidente. Como la Provincia necesita una apuesta fuerte a la producción y, reintegrar a estos trabajadores, a estos profesionales con tanta experiencia, no sólo es un acto de justicia sino también un apoyo a la producción de Corrientes, voto por el rechazo al veto.

-Aplausos.

-Vota por el rechazo al veto la diputada Calatayud Civetta.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la

SRA. CATALANI.- Señora presidente, quiero fundamentar brevemente mi voto. Desde que ingresé a la política en el año 1997 y trabajé como concejal, pude palpar la labor de estos trabajadores que injustamente fueron en su momento cesanteados. Por eso voto y creo que es un acto de justicia,  por el rechazo al veto.

-Aplausos.

-Votan por el rechazo al veto, los diputados Cocheret y Costa.

-Vota por la aceptación del veto la diputada Cúneo.

-Votan por el rechazo al veto los diputados Fagetti, Juan Ramón Ferreyra, Fratti, Gaviña Naón, Insaurralde y López. 

-Al ser llamada a emitir su, voto dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Nuevamente en este caso y, con mayor razón,  para ser coherente con el tratamiento que le diera oportunamente, tratándose justamente de  trabajadores que conozco perfectamente todo lo que han hecho por los pequeños y medianos productores, voto por el rechazo al veto.

-Vítores y aplausos.

-Votan por el rechazo al  veto, los diputados Navarro, Raimundi, Sanabria y Sussini. 

-Votan por la aceptación del veto los diputados Pioli, Portela, Rodríguez y Tessare.

-Al ser llamada a emitir su voto, dice la 
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SRA. VALLEJO AÑASCO.- Voto por el rechazo al veto, con la misma prevención del envío inmediato a la Cámara de Senadores para que también repare la injusticia hacia estos trabajadores.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diecinueve votos por el rechazo al veto y cinco votos por la aceptación. 
-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda rechazado el veto y pasa al H. Senado para su consideración, con la indicación a la señora secretaria para que pueda agilizar los trámites para pasar el mismo al H. Senado.

Se pasa al tratamiento del expediente 2.104: bloque Partido Liberal -diputado Arbo- propicia proyecto de ley por el que se modifica la ley 3.932 (IOSCOR)

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: como no se produjo despacho de comisión y ante el pedido de varios diputados, solicito al Cuerpo el mantenimiento en comisión por una semana más, con preferencia, para que se produzca el despacho de la misma.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se mantenga una semana más en comisión con pedido de preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasa a comisión con preferencia para la próxima sesión.

Se pasa al tratamiento de los proyectos de resolución con preferencia. En primer lugar el expediente 2.192: bloque Pa.Nu -diputada Vallejo Añasco- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo ratifique o rectifique los hechos denunciados en FM Radio Sudamericana, relativo al uso del avión sanitario. 

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: en la sesión anterior, fue leído “in totum” el proyecto, así que es de expreso conocimiento de los diputados; en consecuencia, solicito los dos tercios para el tratamiento de este proyecto de resolución, que no cuenta con despacho, habida cuenta que la comisión pertinente no se ha reunido ni dictaminado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas para el expediente 2.192

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Con dieciséis votos, queda aprobado el tratamiento sobre tablas. 

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que el Cuerpo se constituya en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión. Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito un breve cuarto intermedio sobre las bancas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración un breve cuarto intermedio sobre las bancas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa a un cuarto intermedio.

-Es la hora 20 y 13.

-Siendo las 20 y 23, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el cuarto  intermedio y se reanuda la sesión.

Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Solicito que por Prosecretaría se dé lectura a la parte resolutiva del despacho emitido por el Cuerpo en comisión, ya que se han introducido pequeñas modificaciones y que luego se levante el estado de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura al despacho.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Portela.

SR. PORTELA.-  Señora presidente: me siento obligado a hacer algunas consideraciones con respecto a este texto de despacho, el cual nosotros rechazamos absolutamente. Me llama la atención el grado de sensibilidad, de preocupación del hecho que se alude; pero no he visto la misma sensibilidad ni la misma preocupación cuando este hecho fuera denunciado pública y periodísticamente en años anteriores y no he visto a funcionarios ni a legisladores de ese momento que hayan hecho la denuncia pertinente.

Cuando se entiende que, supuestamente se alude a determinados personajes de ese entonces, se pretende hacer una defensa tratando de “bolear la media”. Hay cosas que han cambiado en Corrientes y quizá haya muchas por cambiar; pero no podemos tener el doble discurso de querer condenar hoy lo que no tuvimos el valor de condenar en su momento. Tenemos que ser coherentes con cada una de las etapas y no convertir esto en un elemento político que lo único que trae es el resquebrajamiento del diálogo y nos olvidamos de las cosas fundamentales de la Provincia.

Hay muchas cosas aún por hacer en Corrientes. Este Gobierno puede ser bueno o malo, o como acá se ha dicho “autoritario” ¿Qué es el autoritarismo? Es manejar las cosas con prudencia y con la realidad que nos indican los tiempos, es tratar de sacar a esta Provincia de donde estuvo ¿O acaso nos olvidamos de cuál  fue la posición que teníamos años atrás, cuál fue el nivel de endeudamiento de Corrientes o cuál fue el equilibrio social que teníamos en ese momento? Evidentemente cuando se tienen que corregir las cosas hay cosas que duelen;  pero hay que hacerlas, porque está el bien común por encima de todo y no tratar de sacar rédito político adoptando decisiones que a veces no conforman al cien por ciento de los correntinos.

Estamos empezando a transitar nuevamente una etapa “politiqueril”, estamos retrocediendo en el tiempo, no estamos siendo lo suficientemente claros -me considero culpable y parte de esto- pero en absoluto no voy a contribuir a distorsionar realidades. Ésta es la realidad que tenemos los correntinos, tenemos que corregir el desequilibrio social, tenemos que mejorar nuestra “performance” financiera y eso...

-Gritos en la Sala.

SR. PORTELA.- ... la intolerancia es parte de lo que tenemos que corregir. Éstas son las cosas que tengo que decir, siento de esta manera y no estoy acá -como siempre dije- para que me aplaudan y tal vez mi papel es muy difícil, es difícil ser oficialista en estos momentos, cuando vemos a veces que el espectro oficialista está en fuga y nadie se juega por las cuestiones que por ahí no son tan demagógicas como quieren muchos que sean. Acá no estamos para hacer demagogia, podemos cometer errores; pero lo hacemos con el buen sentido y con la buena fe; tal vez podamos afectar a otro, por supuesto que así es, pero es parte de la intención de corregir y de permitir a los correntinos crear el espacio de discusión suficiente y no de meter cargas políticas donde muchos estamos peleando tal vez nuestro futuro y nos estamos olvidando del futuro de todos.

Éstas son las cosas que tenemos que empezar a cambiar.
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-Gritos en la Sala.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Silencio en la Sala, por favor. Está hablando el diputado y hay que escucharlo. 

Continúe por favor, señor diputado.  

SR. PORTELA.- Decía, que éstas son las cosas que hay que cambiar y no nos va a amedrentar ningún abucheo ni ninguna palabra tal vez salida de contexto o dicha de mala fe. Lo decimos con la buena intención de los que estamos sentados acá, insisto con nuestras convicciones partidarias, con nuestras convicciones de ideas y las personales.

 Creo en la buena fe de todos, pero amerita que empecemos a readecuarnos y a sentarnos realmente a tratar las cosas prioritarias de la Provincia y en sí, saber que no todo pasa por la política sino que pasa por las realidades; si no podemos discernir la realidad, mal podemos solucionar y mal vamos a poder corregir los errores que cometemos o que se han cometido en el pasado. 

Ésta es la instancia que tenemos que darnos los correntinos, aunque la discusión sea fuerte, aunque la carga sea intensa y aunque a veces haya agresiones; pero lo que no podemos dejar de perder nunca, es el rumbo por el cual estamos trabajando por Corrientes. 

 Sobre todo en esta nueva etapa democrática, después de la Intervención que hemos sufrido, tenemos que jurarnos los correntinos y todos los dirigentes políticos, gremiales, empresariales y sociales que hay una instancia que es el diálogo; esa herramienta fundamental que nos permite acordar, que nos permite disentir y sobre todo esa herramienta esencial que nos da la democracia que es el voto, que nos juzga cada dos años. Eso es lo importante y eso es lo que tiene que valer por encima de los intereses personales.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en cierta medida el diputado Portela se refiere a los funcionarios de la época del gobierno de Raúl Rolando Romero Feris, gobernador del ‘93 al ‘97; fui funcionario. Si se refiere a que ese avión o esa aeronave transportó droga en esa época o algún tipo de narcótico, sinceramente eso salió en un libelo publicado y creo que no habrá sido cierto; porque vaya si hubo denuncias contra los funcionarios del Partido Nuevo, vaya si hubo denuncias contra todos los funcionarios; hasta a los legisladores nos hicieron denuncias, imagínese lo que le estoy diciendo. 

Usted sabe que las cuestiones legislativas no son judiciables; pero bueno, hasta los legisladores a mí, siendo presidente del Concejo Deliberante, me hicieron una causa; así que fíjese usted el grado de persecución judicial y política que hubo.

Si verdaderamente hubiera habido algo, se hubiera hecho la denuncia en esa época; no por parte de los funcionarios indudablemente, sino por parte de la oposición o por los legisladores que hubo en esa época también. Y hablando del endeudamiento de la Provincia, cada deuda que se hizo fue votada por la Cámara, porque no hay forma de endeudarse si no se vota una ley.
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Si el diputado Portela se refiere a los dichos de Ricardo Colombi, sinceramente  creo que fue en un momento de “calentura” que dijo lo que dijo, enojado por lo que pasó acá en la Cámara por el tema de la reforma constitucional. Pero bueno, uno es dueño de su silencio y esclavo de sus palabras, sobre todo si tiene la primera investidura provincial.

Puede ser que haya ocurrido durante la Intervención Federal, donde no había ningún tipo de control, puede ser que se sepa eso. Ése era un avión que iba y venía a cada rato a Córdoba y a otros lugares más, puede ser que haya pasado; tal vez el gobernador lo sepa y por eso es que la diputada le pide acá que aclare.

Pero, señora presidente, apoyo lo que dice sobre el diálogo, el entendimiento y el consenso a los que aspira y declara el diputado Portela; se tiene que hacer en los hechos. Acá no puede ser que constantemente se esté juntando y se esté diciendo dieciséis o dieciocho votos en contra del Gobierno de la Provincia y hablemos de diálogo y consenso. Tenemos que hacer el diálogo, sentarnos y consensuar, hablar; no por la radio sino cara a cara. Consensuando, acordando, porque la política es consenso y acuerdo; es escuchar a la gente que piensa de otra manera y tratar de hacerle entender lo que uno quiere.

Por eso, señora presidente, sé que el gobernador lo dijo en un momento de “calentura”, estoy seguro; pero verdaderamente también como primer mandatario tiene que tener conducta, porque lo que dijo puede herir muchas susceptibilidades y ponerle rótulos a las cosas. 

Pero sinceramente, como fui funcionario en esa época y debo hacer la defensa, tengo que decir que no hubo ningún tipo de viaje narcótico de ese avión; como figura en los registros,  el mismo iba a los Estados Unidos a hacer el “service” y volvía, hacía escala en algunos lugares pero si hubieran hecho esos viajes, hubiera habido denuncias. Nada más. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: nada más quiero aclarar, que más allá de las responsabilidades que le competen al señor gobernador, en estas declaraciones y del aporte que él tendrá que hacer a la Justicia, creo que no debemos perder de vista ni tapar el sol con las manos y dejar de lado la gravedad de los hechos que se denuncian, que en su oportunidad se dilucidará si son ciertos o no, pero hay que tener en miras la gravedad en sí de los hechos.

Por otra parte, realmente no es algo nuevo que nos enteremos ahora de esto; como bien alguien lo decía, ha estado en los medios de Prensa en esa época. Y si mal no recuerdo, ha habido denuncias en la Justicia Federal, que sería la competente por haber de por medio la sospecha de tráfico de estupefacientes. 

También creo que deberíamos preocuparnos u ocuparnos de esa situación, tanto de la pasada -para ver qué sucedió con esas investigaciones- como de la presente; porque éste es todo un tema, ya que Corrientes sigue estando en una ruta donde aparentemente existirían estas pistas clandestinas y donde tendrían escala para el tráfico de la droga.

Así que por un lado debería preocuparnos eso también y no sólo que se ofenda o no se ofenda alguien, sino preocuparnos por la gravedad del hecho que afecta y puede afectar 
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fundamentalmente a nuestra población, a nuestros jóvenes. Es un flagelo que no podemos negar, no podemos taparnos los ojos y pensar que no existe, porque existe y ver qué podemos hacer, investigando tanto lo que ha pasado como lo que está pasando y tomar medidas concretas.

Tengo conocimiento, por ejemplo, en ese sentido, que el senador Fabián Ríos ha promovido una iniciativa con respecto a un mayor control por parte de los organismos competentes nacionales con respecto a pistas clandestinas.

Solamente esta aclaración, no tapemos el bosque con un árbol, pensemos en la gravedad del fondo de esta cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Justamente, señora presidente, es la búsqueda en que está este proyecto de resolución, que es un pedido de informe para que justamente -si contesta el gobernador, la diputada Fagetti y todos tenemos estos interrogantes planteados en el proyecto- podamos conocer. Por eso creo que es importante que hoy se apruebe este proyecto, de manera tal que podamos contar con los elementos con que aparentemente cuenta el señor gobernador.

Tengo mis dudas de la respuesta, esta  H. Cámara está acostumbrada o, por lo menos fue la suerte corrida por varios proyectos de resolución que he presentado, que han presentado mis pares en su oportunidad desde el inicio de nuestra gestión, que no han sido respondidos. Espero, como lo dijo la diputada Fagetti, que por la gravedad que entraña este  hecho, éste, por lo menos este pedido de informe, sea respondido por el gobernador.

Porque también lamento, señora presidente, que en H. Senado no se esté dando tratamiento a un proyecto, cuya iniciativa corresponde a quien le habla y a la diputada Calatayud Civetta, de penalizar a los funcionarios que no responden los informes. 

Entonces, amparándose en esta libertad aparente que existe, porque realmente son obligaciones impuestas por la Carta Magna a los funcionarios la de responder a los pedidos de informes solicitados por otro Poder, esto es el Poder Legislativo, y que está demorado en el H. Senado, porque en esta H. Cámara ha obtenido media sanción; recordará usted cuando se estableció la cantidad de días que tienen los funcionarios para responder los pedidos de informes cursados y la penalización en el caso de incumplimiento, que como usted también sabe, cesan solamente con el cumplimiento de la obligación.

Esperemos que, reitero, por los dichos de la diputada, que compartimos la gravedad del caso, lo responda cuanto antes.

Por lo tanto, solicito que se someta a consideración el despacho producido en comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Está en consideración del Cuerpo el despacho leído por Prosecretaría como despacho del Cuerpo constituido en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión. 

Está en consideración el proyecto.
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-Se lee, vota y aprueba  en general y en particular con las modificaciones introducidas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 2.187, bloque Proyecto Corrientes -diputados Gaviña Naón y Ferreira J.- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe estado de conservación de la Ruta Provincial 126.

Tiene la palabra el señor diputada Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: es para pedirle a los señores legisladores que acompañen este proyecto, debido a que hace escasos diez días estuve por esa zona y las rutas están totalmente intransitables; tengo entendido que hay en operación una licitación y queremos saber realmente qué es lo que se está haciendo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 2.187.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto recientemente leído.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular,  sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

Continuamos con el expediente 2.188: bloque Liberal -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el “Primer Encuentro del Nordeste Argentino: Pro-Renal 2004”.

En consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba,  sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración.

Tiene la palabra el señor diputado Tessare.

SR. TESSARE.- Que se lean los números de los expedientes de los proyectos de declaración reservados en Secretaría y que se traten en forma conjunta, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Señora presidente: solicito que el expediente 2.206, que es un proyecto de declaración, quede reservado en Secretaría por una semana, porque está incompleto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se toma nota de su pedido, señora diputada.

En consideración del Cuerpo la moción del diputado Tessare.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración que se encuentran reservados en Secretaría. 

Expediente 2.189: bloque Liberal  -diputada Meabe de Mathó- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara los Torneos Regional y Nacional de Paddle.

Expediente 2.218: bloque Peronista “Vamos compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el Encuentro entre concejales, intendentes y legisladores de Corrientes y Misiones a realizarse el 13 de agosto de 2004 en Virasoro, sobre Autopista Ruta Nacional 14. 

Expediente 2.220: bloque Peronista “Vamos compañeros” -diputada Calatayud Civetta- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara de Diputados el Convenio de Protección Ictícola firmado por los mandatarios de Corrientes y Santa Fe en el marco de la construcción  del Puente Goya-Reconquista.

En consideración del Cuerpo el tratamiento sobre tablas de los mencionados expedientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Por Prosecretaría se dará lectura.
-Se leen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo los proyectos recientemente leídos.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Son declaraciones, se harán las comunicaciones pertinentes.

Tiene la palabra la señora diputada Calatayud Civetta. 

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Quisiera hacer una aclaración y a la vez una invitación. Acá había un proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara, una invitación que nos hace llegar el Concejo Municipal de Virasoro para el día viernes a las diez de la mañana; la misma es para todos los diputados con el fin de pedir que la Ruta 14 se convierta en autopista. 

Creo que sería muy interesante que podamos concurrir, la mayor cantidad de  diputados,  a dicho lugar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría, para su inclusión en el Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas, el expediente 2.089: bloque Unión Cívica Radical -diputada Cúneo- propicia proyecto de ley que modifica la ley 2.679: Donación de Terreno al Teatro Vocacional Corrientes.

Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Este expediente se refiere al Teatro Vocacional Corrientes, que sabemos es una institución señera de la Provincia y uno de los primeros teatros vocacionales del País. Su actividad se inició un 9 de agosto de 1947, por eso el 9 de agosto de cada año es el Día del Teatro Vocacional Correntino.

Esta institución señera tiene, por ley 2.679 del año 1965, la donación de un terreno, que se hizo efectiva en agosto de 1982. Desde entonces y hasta el día de hoy no ha podido construir su teatro en dicho terreno, porque sabemos que el Teatro Vocacional Corrientes es una institución filantrópica, sabemos que cada una de sus funciones están dedicadas a una institución de bien público; por ejemplo, en esta semana su actuación va a estar dedicada al Hospital Juan Pablo Segundo.

Entonces, la obra filantrópica que viene haciendo desde hace casi cincuenta y siete años, desde 1947, esta institución, merece que nosotros cambiemos su artículo segundo, que es lo que hasta el día de hoy le impidió económicamente construir su teatro. 

La Comisión de Tierras y Obras y Públicas, cuya Presidencia ejerce la diputada Guillermina Calatayud Civetta, realizó un despacho favorable, firmado por todos sus miembros, el cual pido, por favor, se lea por Prosecretaría. Gracias.

Y solicitaría que me acompañen.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.089, porque el despacho está fuera de tiempo, de manera tal que no se puede tomar como que tiene despacho.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas de este expediente.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al Senado para su tratamiento.  

Se encuentra reservado en Secretaría, a efectos de considerar su inclusión al Orden del Día y posterior pedido de tratamiento sobre tablas, el expediente 2.229: bloque Autonomista -diputado Sussini- propicia proyecto de ley por el que se declara ciudadano ilustre de la Provincia de Corrientes al deportista Carlos Mauricio Espínola.

Tiene la palabra el diputado Sussini.

SR. SUSSINI.- Señora presidente, señores diputados: lo que estoy pidiendo es el título de ciudadano ilustre nada más y exclusivamente con carácter honorífico.

¿Por qué pido declarar a este hombre, que es Carlos Mauricio Espínola, ciudadano ilustre? Porque acaban de comenzar las Olimpíadas y siempre nosotros nos acordamos de Espínola cuando vemos por televisión los logros que obtuvo, que ni voy a nombrar porque vamos a perder demasiado tiempo, pero son una cantidad de medallas de plata, medallas de oro, abanderado y, últimamente, el mismo presidente Kirchner lo recibió; fue como abanderado de 152 deportistas argentinos. Creo que es un orgullo para los correntinos; es un orgullo para nuestra juventud.

Estamos acostumbrados a declarar ciudadanos ilustres a personas que fallecen; en muchos casos hay, en este momento, varios ciudadanos ilustres que en vida les hemos dado, por otros motivos. Creo que hoy es el momento del deporte y les pido el acompañamiento, porque quiero esto para cuando “Camau” Espínola venga con alguna medalla para nuestro País -seguro que la va a lograr- y ojalá sea la de oro, que desde 1952 no obtenemos.

Creo que es importante que empecemos los legisladores, el Poder Ejecutivo y el pueblo de Corrientes, a demostrar que los correntinos tenemos un deportista que distintas municipalidades, distintas provincias argentinas, lo distinguieron con honores, como también la Cámara de Diputados de la Nación, el Senado de la Nación.

Entonces, no desaprovechemos este momento, que -creo- para nosotros es importante, más en estos tiempos en que la juventud no tiene donde reflejarse; están faltando muchos valores. Creo que este muchacho en su corta vida, se lo merece.

Por eso, para no seguir hablando, me gustaría que se lean los fundamentos del proyecto, que es corto, para luego sí pedir la inclusión, porque no tiene despacho de comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Se lee.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la inclusión en el Orden del Día del expediente 2.229.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.
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En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente 2.229.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto. 

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción pasa al H. Senado para su consideración.

Se encuentra reservado en Secretaría para su inclusión en el Orden del Día y su posterior tratamiento sobre tablas el expediente 2.234.

En consideración su inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se pasa al tratamiento del expediente 2.234: bloque Justicialista -diputado Raimuni- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara la 41 Edición de la Fiesta Nacional de la Pesca del Dorado.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se enviarán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría  para su inclusión en el Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas el expediente 2.025: bloque Justicialista -diputado Raimundi- propicia proyecto de ley que modifica la ley 5.120 modificatoria de la ley 4.752 Ley Orgánica de las Municipalidades. 

Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: en virtud de todas las conversaciones que tuvimos en Labor Parlamentaria, y porque en realidad hemos discutido bastante la técnica legislativa en cuanto al proyecto que viene del H. Senado o a insistir el proyecto que fue de esta H. Cámara, le solicito a usted y por su intermedio a mis pares, que tengamos una semana más este proyecto en comisión, porque habría uno alternativo que sería mejor a los otros dos que están en estudio.

Éste es mi planteo y creo que es lo más coherente que conversemos entre todos y nos pongamos de acuerdo con respecto a esta cuestión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Señora presidente: es para solicitar inclusión al Orden del Día y posterior tratamiento sobre tablas para insistir con un proyecto que hemos consensuado en esta H. Cámara, y también fuera de ella, con  los intendentes y los gremios municipales. Todos los consensos necesarios están dados. Lo que tiene que demostrar esta H. Cámara es que es coherente con lo que se aprueba en ella, por eso se debe insistir con el proyecto original del compañero Raimundi.

Por todo esto solicito inclusión al Orden del Día y tratamiento sobre tablas de ese expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para mocionar también el tratamiento sobre tablas de este expediente.

Creo que más allá de las cuestiones que argumenta la diputada Calatayud Civetta, me da la impresión de que esta H. Cámara debe dar una respuesta a este problema, porque realmente la técnica legislativa que se aplicó en el H. Senado deja mucho que desear. Creo que debemos insistir con el proyecto que originalmente se aprobó con los dos tercios de esta H. Cámara y porque fundamentalmente Dios no quiere cosas puercas.

Evidentemente, señora presidente, en las secuencias de fechas que aparecen en el expediente, aparece un proyecto anterior al aprobado por esta H. Cámara y en el despacho de la comisión de mayoría que se votó, se hace referencia al artículo 91 de la Constitución de la Provincia. Pero ¡oh casualidad! En la parte final del mismo dice lo siguiente: “… Si la Cámara 
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en que se presentó primeramente el proyecto no se ocupase de él dos meses después de su presentación, la otra podrá ocuparse del mismo asunto como Cámara iniciadora.”

Y gracias a la magia de la fotocopiadora, en el expediente aparece que la fecha de presentación real es en febrero, o sea que los dos meses vencen el 24 de abril y no a partir del 6 de mayo como se está contando, por lo que la sanción que corresponde a lo que realmente trató el H. Senado -estoy medio trabado, por eso discúlpenme los taquígrafos- pero ellos trataron el expediente que salió de esta H. Cámara de Diputados y a tal punto es así, que el despacho de minoría que no logró los votos suficientes para su aprobación, era justamente el texto que salió de esta H. Cámara.

Por todo esto, señora presidente, considero que es nuestra obligación tratar cuanto antes este expediente, porque en realidad lo que se hizo en el tratamiento en el H. Senado fue una burla a las instituciones, fue una burla a la federación de municipios, fue una burla a los empleados municipales y una burla en general a las instituciones de la Provincia de Corrientes, por lo que reitero la solicitud de tratamiento sobre tablas de este expediente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- También quiero sostener el tratamiento sobre tablas de este expediente  y, haciendo un poco de memoria, el día que se aprobó, que le dimos media sanción a esta ley y que fue el mismo día de aprobarse el Presupuesto, yo sostenía -porque entendía que era así- y les decía a mis pares que tenían que ir en forma conjunta los dos expedientes, el del Presupuesto con la Ley de Aumento de Coparticipación Municipal, porque decía que si el gobernador tiene la autorización del gasto y no tiene la ley, va a mandar lo mismo y eso ocurrió con el veto, porque el gobernador manda luego con el 12 por ciento la previsión del gasto,  que es la parte vetada en el  Presupuesto y la demora que se da en el H. Senado vemos que ahí ya empieza a correr, porque no se tratan al mismo  tiempo los dos expedientes. Primero se trató el Presupuesto y el otro después.

Por eso es, señora presidente, que sostengo que debemos dar tratamiento a lo que se aprobó en primera instancia aquí, porque eso fue consensuado y se consensuó también trabajar todo el tiempo que faltaba sobre los índices, porque sabemos que los índices de reparto de la Coparticipación municipal no estaban asentados en ninguna ecuación lógica y  se había comprometido todo el Foro de Intendentes, los gremios, los legisladores y la Comisión de Presupuesto e Impuestos para tratar este tema, ése era el espíritu. 

Lamentablemente se fue trancando en su devenir y así llegamos al día de hoy; pero al inicio yo recuerdo que fui claro y dije que se tenían que tratar en forma conjunta los dos expedientes, porque si no iba a ocurrir lo que hoy ocurrió, señora presidente. Por eso adelanto que el bloque del Pa.Nu  sostiene el tratamiento sobre tablas de este tema, con la insistencia del proyecto original que salió de esta H. Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Señora presidente: más allá de estas cuestiones reglamentarias, que son importantes, en Labor Parlamentaria hubo una propuesta que me pareció sensata, del 
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diputado Álvarez, en el sentido de tomarnos una semana más, que el expediente vaya nuevamente a comisión para estudiarlo más en estos días y posiblemente eso nos permitiría introducir algunas modificaciones a la media sanción del H. Senado.

Algunas de esas posibles modificaciones las comparto, en parte, porque si bien el texto venido del H. Senado tiene algún aspecto que realmente rechazo de plano y que es en cuanto pueda afectar las autonomías municipales, contiene otros aspectos que sin llegar a ser la situación ideal o por lo menos la mejor que creemos que puede ser, implicaría una ley más integral, con modificación del Régimen de Coparticipación Municipal, tal como está en el proyecto del diputado Badaracco, que está aún en comisión, porque en ese momento sancionamos esta ley transitoria, digamos así, para tomarnos el tiempo de analizar este proyecto más integral.

Entonces, si existe alguna posibilidad de, en esta semana, mejorar -con algunas modificaciones que podamos introducir- este período de transición, hasta tanto podamos acordar en base al proyecto del diputado Badaracco y de otro proyecto que hay de algún diputado del Pa.Nu, con una ley más integral que reformule los índices de porcentaje de Coparticipación Municipal y además hacer una distribución un poco más justa, que fue el fundamento del proyecto del diputado Badaracco, en el cual se señalaba que en el actual régimen se da preferencia a los municipios con una mayor concentración poblacional en detrimento de aquellos menos poblados, por lo cual es necesario establecer nuevas pautas de distribución más equitativa, si pudiéramos -repito- mejorar en una pequeña proporción este período transitorio, que sería de aquí a fin de año y mientras tanto nos comprometemos a tratar -antes de la finalización de este año- la ley que vaya a regir a partir del 1 de enero del 2005, en una ley sí ya más perfeccionada, me parece que la oportunidad es buena y podríamos colaborar con este mejoramiento y con una más justa distribución de los recursos coparticipables.

Por eso es que esta propuesta del diputado Álvarez, hecha en la reunión de Labor Parlamentaria, me pareció razonable y creo que deberíamos tomarnos esta semana y proponer algunas modificaciones a lo que viene del H. Senado y mejorar esta media sanción que en su momento hemos hecho y creo que no debemos, una vez más, encerrarnos en que coherencia significa cerrarse a toda propuesta mejoradora y desnaturalizar el sistema bicameral, que es el vigente. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad, es para disentir con la diputada preopinante. Creo que la esencia del sistema bicameral es el respeto de ambas cámaras por los reglamentos y por la Constitución, como primera medida. Entonces, éste no es un tema reglamentario sino es un tema constitucional justamente, porque lo que dice qué ocurre con dos proyectos presentados en cada una de las cámaras sobre un mismo tema es la Constitución Provincial, no es el Reglamento de la H. Cámara de Diputados o de Senadores.
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Si insisto en el tratamiento de hoy, no es por ser caprichoso o tratar de ser coherente, lo que estoy haciendo en realidad es revalidar el hecho que la H. Cámara de Diputados es la Cámara de origen; ése para mí es el meollo de la cuestión.

Entonces, es aquí donde tenemos que decir: votamos este proyecto o nos hacemos los distraídos y aceptamos que otro proyecto, que tiene dos fechas distintas de pase a comisión, una el 6 de mayo y otra el 27 de junio -repito, el mismo proyecto tiene dos pases a comisión en fechas totalmente distintas- sea tratado. Creo que no debemos negar la paternidad de este proyecto, justamente porque lo hemos pasado en tiempo y forma conforme a nuestro Reglamento y a la Constitución de la Provincia y no debemos aceptar el armado de un expediente para que modifique un proyecto de ley, porque así estaríamos aceptando que el H. Senado sería la Cámara de origen, proponiendo modificaciones para que el proyecto vaya y vuelva y así sucesivamente. ¡No señor! Aquí tenemos que respetar lo que está bien hecho y lo que está bien hecho es, justamente, el tratamiento que se le dio a nuestra ley que tiene media sanción; que el H. Senado se haya apartado es otra cosa, nosotros no tenemos por qué convalidar mecanismos torcidos en la sanción de una ley.

Por eso, señora presidente, ratifico que pido el tratamiento sobre tablas porque se trata en una ley iniciada en esta H. Cámara conforme al artículo 91 de la Constitución Provincial y conforme al Reglamento, por lo cual entiendo que lo que se trató en el H. Senado no corresponde; lo que se trató en el H. Senado lo considero como modificaciones al texto de la ley que aprobó esta Cámara como Cámara de origen y entiendo que eso debemos ratificarlo.

Por otra parte, existe un compromiso explícito de todos los diputados de esta H. Cámara que antes del 31 de diciembre acordaremos un nuevo texto de ley. Creo que ninguno de los diputados aquí presentes reniega de ese compromiso y hay varios proyectos en danza, no únicamente el del Pa.Nu, sino también del Frente de la Victoria o Partido de la Victoria, no sé cómo se llama, el partido de “Néstor”...

-Risas en la Sala.

SR. ARBO.- ... Así que creo que se puede hacer un trabajo serio y responsable; mientras tanto podemos dar una solución a las finanzas municipales y que tengan el arbitrio que les corresponde sobre sus recursos. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Gaviña Naón.

SR. GAVIÑA NAÓN.- Señora presidente: simplemente es para decir que Proyecto Corrientes respalda la moción del diputado Arbo. No queremos introducirnos en las autonomías municipales, ya que somos respetuosos de la independencia de todas ellas y eso no ocurre con el proyecto venido del H. Senado, que las está violando. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Calatayud Civetta.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Señora presidente: hizo las aclaraciones el diputado Arbo y si es así me parece que lo que hizo el H. Senado no fue una picardía, podría ser un hecho delictuoso y creo que usted, señora presidente, tendría que hacerle conocer los hechos al 
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presidente del H. Senado, que es el vicegobernador, porque probablemente él esté en otra cosa y no esté sabiendo lo que está pasando en su propia Cámara...

-Risas en la Sala.

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- ... En mi caso particular y ratificando los dichos del diputado Arbo, que manifiesta que hay un proyecto que va a mejorar el que ya existe, me pregunto por qué no se hace hoy ese proyecto que está mejorando el que ya tenemos para votar. Creo que con una semana no se va a perjudicar a nadie y saldrá algo coherente y mejorado. Eso es todo lo que quería decir y reiterarles que piensen bien. Solicito que lo tratemos la semana que viene.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: lo que más me preocupa de todo este debate por el tema de la Ley de Municipios, porque he sido autor de uno de los proyectos que después consensuamos con el diputado Badaracco, con el Foro de Intendentes y con los gremios -y quiero decir que el H. Senado también recibió la visita de los intendentes- escuchamos las explicaciones y dimos acompañamiento y respaldo a ese consenso logrado en su momento, pero me preocupa -repito- que seamos absolutamente prudentes y coherentes hoy en el análisis y que nuestra interpretación legislativa sea absolutamente clara y definida, porque si no lamentablemente estamos entrando en el juego que creo inició el H. Senado, de dilatar este tema y realmente los perjudicados son los empleados municipales, los intendentes, los municipios, los concejales, etc. En ese aspecto respeto todas las opiniones, coincido con lo manifestado por el diputado Arbo en muchos aspectos, que seamos claros hoy y le demos una respuesta a esta gente que está esperando una decisión de esta Cámara.

Comprendo y acepto la buena voluntad de aquellos diputados que quieren plantear alternativas y confío en que tienen buenas intenciones; pero lamentablemente -y debo ser absolutamente sincero- no confío en lo que pueda pasar después en el Senado, porque los últimos hechos demuestran que no hay intención ni buena voluntad, porque este proyecto de ley que se ha presentado realmente es una barbaridad, y todos aquellos que fuimos intendentes o que conocemos el manejo de los municipios, no podemos más que repudiar o estar en desacuerdo con estas actitudes que vulneran las autonomías municipales.

Por eso quiero que seamos claros y definamos bien la posición para que hoy les demos las respuestas que, creo que se merecen, y debemos darles hoy a todos los municipios de la Provincia.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Pido disculpas a mis colegas por hacer uso de la palabra nuevamente; pero quiero decir que además de haber consensuado con una mayoría extraordinaria en esta Cámara, hemos tenido el apoyo antes, durante y después de haber obtenido esta media sanción, por el Foro de Intendentes de la Provincia, por la FESTRAMCO, que es la asociación de todos los gremios municipales. 
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Hemos recibido del Senado lo que entiendo como una maniobra completamente dilatoria, con el objetivo de que los municipios no reciban nada de incremento y por eso ponen 1,50 pero, en lugar de aumentarle a los municipios, le aumentan el presupuesto al ministro de Obras Públicas en realidad. Ése es el proyecto que nos mandan del H. Senado que, aparentemente, sería superador. Superador para el ministro de Obras Públicos o para el Ejecutivo Provincial; pero una falta de respeto para nuestros intendentes, para los concejales y en especial para los empleados municipales, que hay algunos que mantienen sus familias con doscientos pesos mensuales y de ellos estamos hablando; la urgencia que tienen ellos es la que nos debe preocupar, no la nuestra, que una semana no significa nada, ni quince días; pero vaya a preguntarle a un padre de familia, que tiene doscientos o doscientos cincuenta pesos por mes, lo que significa el incremento de un 1,25 que pueden los intendentes destinar al aumento salarial.

Ésta es la sensibilidad que debemos tener los diputados, porque la mayoría en esta Provincia son pobres y porque ellos nos pusieron en estas bancas, para que gocemos de privilegios y vivamos en forma excepcional comparada con la mayoría del pueblo correntino. Por ello, sumemos nuestras responsabilidades, aprobemos esto y démosle el manejo a los municipios, confiemos en los intendentes y en los concejos municipales y tendámosles una mano de solidaridad a los empleados municipales. Gracias, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Vallejo Añasco.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Señora presidente: por lo que se ha dicho acá por los señores diputados, creo que se está presentando una falsa antinomia entre dos posiciones. 

Por un lado, los que sostienen esperar una semana más, que permitiría acordar un texto que, aparentemente, no sería ni el que vino de la Cámara de Senadores ni el que produjo en su momento la Cámara de Diputados; no se sabe; pero obviamente alguno de los dos va a tener que ser o deberá hacerse un “mix” entre los dos para lograr un proyecto superador. ¿Y por qué digo que estamos ante una falsa antinomia? Porque este expediente, y acá recién se recordó el compromiso, era de carácter transitorio, con el compromiso de los legisladores de trabajar sobre el fondo de la cuestión. Vale decir que, si hoy tratamos el expediente, insistiendo en dos cosas fundamentales, que la paternidad y la Cámara de origen -por las características y facultades que tiene- por eso ratifico, reitero y rescato que esta Cámara -por los argumentos dados por el diputado Arbo y que surgen de la simple lectura de la secuencia cronológica de las presentaciones, tanto en la Cámara de Diputados como en la de Senadores- queda absolutamente claro que la Cámara de origen es esta Cámara de Diputados.

Esto es importante, porque tampoco debemos permitir que ciertas picardías dilaten una respuesta para los municipales, tanto para sus autoridades como para sus intendentes y, lo que es más importante aún, para los ciudadanos que viven en cada una de las comunas. Esto es lo que no hay que perder de vista. Quedamos absolutamente claros, y así se sostuvo al momento de votar, de que hasta fin de año se estimaba la vigencia de esta ley y que, en ese 
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espacio, se trabajaría sobre la ley de fondo en forma definitiva que, perfectamente sirve para acordar estos elementos que se están esgrimiendo ahora como motivo para la espera de una semana. 

Entonces, no existe una propuesta que se da “a las patadas” -digamos- con la otra, nada obstaculiza la responsabilidad y la prudencia de esta Cámara en insistir con el proyecto original, que fue al Senado con media sanción, que quede absolutamente claro y si hay opiniones en contrario voy a solicitar que la Cámara ejerza sus facultades interpretativas de los textos que rigen, tanto del Reglamento y fundamentalmente la Constitución. Reitero, que quede absolutamente claro que la Cámara de origen es la Cámara de Diputados y esto cobra importancia por la aplicación del artículo 88, donde la pretensión es que nuevamente no sea esta ley motivo de idas y venidas de una Cámara a la otra y que a posteriori los perjudicados sean los administrados. 

Dejo planteado lo ratificado por los diputados que solicitan el tratamiento sobre tablas y la insistencia sobre el dictamen emanado de esta Cámara, como cámara de origen, en el expediente 2.025, en oportunidad de haber sido votado. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Quiero aclarar que, cuando manifesté que me parecía razonable y sensata la propuesta que hizo el diputado Álvarez en Labor Parlamentaria, me refería a que la propuesta concreta de él era tomarnos esta semana, no dilatar más de una semana y volver a tratarlo la semana que viene y en comisión introducir modificaciones a lo remitido por el Senado, modificaciones que -por eso coincidí con él cuando lo planteó- por lo pronto, significan no aceptar la parte que fue sancionada por el H. Senado y que contienen una violación y vulneración a las autonomías municipales, que es ese 1,5 que debe ser destinado a obras públicas y que en definitiva -si fuera sancionada la ley como establece el Senado- cuándo se hacen, cómo se hacen y cuándo se pagan estas obras públicas lo decidiría el Gobierno Central, el Gobierno Provincial y no los gobiernos municipales. Estoy en absoluto acuerdo con el diputado Álvarez en que en ese aspecto no podemos consentir una vulneración de ese tipo. 

Cuando me refería a la posible mejora de lo que habíamos sancionado anteriormente     -reitero: mejorar esta transición- me refería a los otros aspectos que tienen que ver, por un lado, con contemplar también la población rural para establecer el índice poblacional, lo cual beneficia a la mayoría de los municipios de la Provincia y en la nueva forma de distribución que se establece en ese proyecto, respecto de la cual también podríamos discutir -digamos en forma rápida- sin entrar a considerar los otros elementos y variantes que están en el proyecto del diputado Badaracco, que nos comprometimos a analizar junto con los otros proyectos antes de fin de año. Pero, quiero recalcar que no estoy buscando una excusa para dilatar la cuestión, ni significa que estoy admitiendo o desde ya acompañando todo lo que fue sancionado en el Senado.

Quiero aclarar esto porque siempre fui una defensora acérrima de las autonomías municipales y éste es justamente uno de los temas principales -creo- de la futura reforma 
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constitucional donde debemos reafirmar esas autonomías, hacerlas verdaderas y reales y no virtuales, como hasta ahora.

Quería formular esta aclaración, más allá de que discutamos la paternidad. Estamos en presencia de un matrimonio desavenido; nos peleamos en la pareja y el que paga las culpas es el hijo, en este caso los empleados municipales a quienes tratamos de beneficiar.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: nada más para aclarar el tema, por lo menos para mí. Yo creo que acá tenemos dos opciones: o aceptamos las modificaciones que introdujo el Senado o las rechazamos; no tenemos oportunidad de introducir nuevas modificaciones; partiendo de la premisa que la Cámara de origen es la Cámara de Diputados. 

Estamos creando una falsa expectativa sobre algo que no es posible hacer, es decir nuevas modificaciones: o aceptamos las modificaciones que introdujo el Senado o las rechazamos; no hay términos medios, no hay plazos, no hay nada. Esto es blanco o blanco. Nada más, señora presidente.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Le recuerdo que en realidad no tenemos opciones de rechazar. O aceptamos, o insistimos o modificamos.

Tiene la palabra el diputado Ferreyra y les pediría que vayamos cerrando el debate

SR. FERREYRA.- Concretamente, señora presidente, hago una moción de orden: que se termine el debate. Creo que se conversó mucho sobre la cuestión y tenemos muy claro qué ocurrió con este proyecto. No dilatemos más.

Es importante lo que se dijo acá, que hay que trabajar en una ley mejor; eso se hace con el consenso de los intendentes en un acuerdo marco político con ellos, los legisladores y el Poder Ejecutivo y los empleados también. Seguramente, podríamos acercar posiciones para lograr una mejor ley de Coparticipación, pero el debate se extendió demasiado, se dijeron demasiadas cosas y ya está clara la situación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Ferreyra: mientras le daba la palabra, me dijo el prosecretario que el diputado Pioli pidió la palabra antes y se la tengo que dar a él antes de cerrar el debate. 

También les quiero aclarar que yo consideré el tema de hacer una acción con el Senado porque comparto plenamente que la Cámara de origen es la de Diputados y no tuvo tratamiento adecuado en el Senado, pero considerando y teniendo reparos de que eso traiga una dilación mayor, entendimos con algunos diputados que íbamos a disimular ese mal tratamiento y tratar de avanzar.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Gracias, señora presidente: creo que un poco el tema central de toda esta discusión, aparte del lugar de origen del proyecto en sí -que no descarto que sea importante pero al que no quiero referirme- es el 1,5% que cambió la ley de Coparticipación municipal y a lo mejor quedan en un segundo plano otros aspectos importantes que hacen a la forma de 
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distribución, que sí creo que amerita un debate extenso y concienzudo para que la forma en que se distribuyan los recursos sea mejor a la que se está haciendo ahora.

Ese 1,5% sí es importante para que los municipios puedan mejorar su administración y, en forma simétrica, no es importante para el Gobierno de la Provincia para que pueda mejorar su administración o hacer más cosas desde el Gobierno de la Provincia. Así que creo que mirado desde este otro lado no sería justo.

Los municipios, en estos últimos años, los que han sido eficientes, han podido serlo con exactamente esta misma distribución que tenemos ahora, han podido crecer y sobrellevar la crisis y de ahí en más han recibido el aumento de los recursos que gracias a una economía en crecimiento han sido aumentados en forma proporcional y en la misma proporción que han aumentado los recursos que quedan en disponibilidad para la Provincia para poder gobernar.

En conclusión, creo que no tenemos que llamarnos mucho al engaño de que por un aumento en la Coparticipación, los municipios malos solucionarán sus problemas, o en forma directa habrá una mejora salarial, o si no lo podrían haber hecho en forma general en todos los municipios como ocurrieron aumentos en municipios que sí son eficientes. 

Entonces, reitero que no hablaré de números, ya lo hice en la sesión donde se trató este expediente, pero que sirva mi argumentación para mi rechazo al proyecto de ley que estamos tratando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Concuerdo con usted con respecto al cuarto intermedio sobre las bancas, porque si se insiste con la teoría de que la Cámara de origen es ésta, lo que en realidad deberíamos hacer es devolver el expediente al H. Senado para que nos giren como corresponde y no de la manera en que lo hicieron diciendo que el autor es el senador Abib. 

En ese sentido, nosotros estaríamos insistiendo sobre un tema que viene mal desde ese lugar, entonces, si vamos a mantener la teoría que somos la Cámara de origen, no deberíamos votar el expediente en el día de hoy como proyecto de ley sino devolverlo al H. Senado para que lo giren como corresponde.

-Hablan varios diputados a la vez.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Es verdad, hay una moción de orden; pero es muy importante aclarar este tema porque puede traer inconvenientes. 

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: es para reiterar que el despacho 119, llamado despacho de la minoría, hace referencia justamente al texto que aprobó esta H. Cámara. Entonces, no tuvo los votos suficientes para ser transformado en ley e introdujeron modificaciones, consecuentemente, en realidad es Cámara de origen porque queda demostrado que el proyecto del senador Abib fue presentado el 24 de febrero, a los sesenta días cae, el expediente del diputado Raimundi logra media sanción y se anexa al del senador Abib; pero a tal punto están tratando el proyecto de nuestra Cámara, que justamente el despacho de la minoría es el texto que aprueba la H. Cámara de Diputados. 
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Por lo tanto, nosotros tenemos dos opciones nada más: o aceptamos las modificaciones introducidas por el H. Senado o las rechazamos, vale decir que insistimos con el texto original. Creo que el tema está suficientemente hablado y ya hay una moción de orden de que se cierre el debate…

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Diputado Arbo ¿le puedo hacer una pregunta?

SR. ARBO.- Sí, por supuesto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Leí en el expediente que viene del H. Senado que hace mención al artículo 91 de la Constitución Provincial…

SR. ARBO.- Perdón, señora presidente, le acabo de leer el artículo 91 en su párrafo final.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, ¿por qué hacen mención a este artículo?

SR. ARBO.- Hacen mención a la primera parte del artículo y lo que pasa es que éste tiene que ver con la ilegalidad, que en su primera parte dice: “…que no se puede presentar sobre un mismo tema dos proyectos similares en ambas Cámaras…” pero en la parte final dice: “..si la Cámara que presentó primero no lo tratara en dos meses, será desechada y la otra puede tomar la iniciativa…” que es lo que leí al principio.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Bueno, pero justamente ¿Cómo interpreto yo esto? ¿Por qué hacen mención a eso?

La segunda parte del artículo 91 ¿qué es lo que está indicando?

SR. ARBO.- Eso habría que preguntarle al senador Abib, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quiere aclarar algo, diputada Vallejo Añasco?

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Sí, voy a aclarar, porque surge de la simple lectura que se ha hecho.

Creo que no han sido gruesos los errores surgidos del H. Senado, por lo menos yo no los advierto, porque el propio despacho 116 que trata el expediente 792 del senador Abib y en forma conjunta acumula ese mismo despacho cuando dice “Aconsejamos acumular a estas actuaciones las contenidas en el expediente 863/04…”, este expediente no es otro que el 2.025 del diputado Raimundi, que acá tiene esa numeración cuyo extracto dice “Bloque Justicialista -diputado Raimundi-…” y cuando pasa al H. Senado ese mismo proyecto  pasa a enumerarse 863. 

Transcurre el tiempo, se considera, se reúnen las comisiones correspondientes y destacan el expediente 863 enviado por el doctor José Manuel Vischi a la Comisión de Legislación del Trabajo, a la de Presupuesto e Impuestos, Hacienda, Obras Públicas y Asuntos Municipales y así se van expidiendo cada una de ellas, a punto tal que, cuando sale el despacho, hace mención al 792 del senador Abib y al 863 que no es otro que el 2.025 de esta H. Cámara. Eso, por un lado.

Por otra parte, echa claridad, como dice el diputado Arbo, cuando el despacho 119 también del expediente 792 decide prestar su voto favorable en los términos recaídos en la sanción prestada por esta H. Cámara de Diputados al expediente 863/04, a fojas 4 de dichas actuaciones porque, obviamente, estaban siendo acumuladas al expediente 792. 
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Lo que se estaba tratando entonces es, o una modificación o el expediente 863, que no es otro que el conocido por todos nosotros como el 2.025, que tiene en ese despacho de minoría la firma del doctor Colombo, Horacio Alberto y de la doctora Mirtha Rodríguez de Salazán, y el otro despacho tiene la firma de Dávila; Di Filippo; Abib; Mustrassi; Pérego y Flynta. Acá no estamos inventando nada, solamente estamos echando luz y leyendo las secuencias, por eso es importante el orden cronológico que se va dando a conocer y fundamentalmente esta inclusión que hace tanto al despacho de la mayoría -que es el que salió del H. Senado- como al despacho de la minoría diciendo que el 863 -que no es otro que el 2.025- es el que obtiene los votos para su aprobación.

O sea, señora presidente, que está absolutamente claro que acá no es la paternidad de una Cámara sino que cobra vigencia la importancia de la paternidad porque, obviamente, si es Cámara de origen nosotros estamos en condiciones de aceptar o rechazar. Disculpe la demora, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Cúneo.

SRA. CÚNEO.- Quisiera recordar algo a mis pares.

A este Cámara ingresaron los proyectos de Coparticipación Municipal, el 1.831 autoría del diputado Badaracco,  el 1.832 del bloque Pa.Nu, y el 1.854 también del diputado López del bloque Pa.Nu. Estos expedientes fueron girados a la Comisión de Asuntos Municipales.

No era que no estaba prestando atención a los diputados preopinantes sino que estaba buscando en mi ayuda memoria, cuándo se habían tratado estos expedientes que cité recién y que fueron enviados a comisión; pero no han sido tratados. Tres excelentes expedientes sobre los cuales nosotros acordamos que íbamos a hacer una Ley de Coparticipación Municipal ¿Es cierto que acordamos eso entre todos?

Es cierto, pero luego surge de la galera el expediente 2.025 del diputado Raimundi, cuando ya estábamos en sesión ese mismo día que se aprobó el expediente 1.920 del Presupuesto y es por eso que surgen estos inconvenientes. Es porque nosotros no cumplimos con nuestra palabra de trabajar sobre estos tres expedientes originales, porque si lo hubiéramos hecho en aquella oportunidad, hoy hubiésemos ganado tiempo y hubiésemos tenido solucionado el problema y no estaríamos discutiendo estas cuestiones reglamentarias.

Propongo el pase a comisión de este expediente y adhiero a la propuesta de la diputada Calatayud Civetta en el sentido de que no tratemos estos temas hoy, porque creo que merecen que trabajemos una semana más, no solamente sobre el expediente 2.025 sino sobre los tres expedientes que están en la Comisión de Asuntos Municipales. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Usted quería la palabra, diputado Costa? 

SR. COSTA.- Por supuesto, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Perdóneme diputado, usted sabe que no lo voy a hacer adrede. Discúlpeme; pero los diputados de Proyecto Corrientes están apurando para que se le dé tratamiento al expediente.

 Tiene la palabra el diputado Costa.
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SR. COSTA.- Señora presidente: quiero decir una sola cosa. 

Que en la media sanción dada por la H. Cámara de Diputados esté considerada ésta como Cámara de origen y obre así en el expediente, es razón más que valedera para que sea considerada la misma -repito- como la Cámara de origen. 

Solicito que se someta a la consideración del Cuerpo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Primero debemos votar la inclusión en el Orden del Día, porque este expediente no estaba en el mismo. 

Luego hay dos cuestiones, una es que se vote su tratamiento sobre tablas y la otra -de la diputada Calatayud Civetta- es que pase a comisión. Si le parece bien al Cuerpo, primero vamos a votar su inclusión en el Orden del Día y luego su tratamiento sobre tablas, porque si obtiene los votos necesarios queda aprobada esta moción y si no los obtiene, necesariamente el expediente debe pasar a comisión. 

En consideración la inclusión en el Orden del Día.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobada la inclusión en el Orden del Día por dieciocho votos. En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado su tratamiento sobre tablas por dieciséis votos.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: solicito que la Cámara se constituya en comisión, para insistir con el texto original de la ley aprobada oportunamente por esta Cámara de Diputados. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.-  Señora presidente: solicito la lectura del despacho por Prosecretaría.

SR. RAIMUNDI.- No, señora presidente, porque es el mismo despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, que quede como proyecto de despacho en comisión el anterior despacho que tuvo media sanción en esta H. Cámara.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito nuevamente que, por favor, se lea el despacho.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hay que hacer el despacho y los diputados deben firmarlo.

SR. RAIMUNDI.- Es el mismo despacho, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No, señor diputado, porque ahora se toma ése como despacho del Cuerpo en comisión y debe estar firmado.

Aunque también podemos aprobarlo y después se firma.
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SR. COSTA.- Si me permite, señora presidente, que se proceda a la lectura para evitar confusiones.

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Que se lea el despacho, tal cual fue a la otra Cámara.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: salvo que mi interpretación no sea correcta, la Cámara de Diputados no tiene que hacer ningún despacho. Si leemos el artículo 88 de la Constitución Provincial dice claramente que si estas variaciones hechas por el Senado -que en este caso es la Cámara revisora- no contaran con la mayoría absoluta, pasará esto al Poder Ejecutivo; si consiguiera la mayoría pasa al Poder Ejecutivo. Como no consiguió la mayoría, como los que insistimos con el proyecto en Cámara de Diputados fuimos más, esto debe volver a la Cámara de Senadores sin ningún despacho. Estamos insistiendo sobre nuestro proyecto, por lo tanto no corresponde hacer un despacho.

Ésta es la interpretación del artículo 88, que no es una interpretación sino sólo una lectura nada más. Acá dice: “Si las adhesiones o correcciones fuesen desechadas,  volverá por segunda vez el proyecto a la Cámara revisora”. Entonces, no tenemos por qué hacer un despacho de comisión, acá termina el debate y debe volver este expediente al Senado. 

SRA. VALLEJO AÑASCO.- Para la insistencia, según el artículo 88 de la Constitución Provincial.

SR. COSTA.- Se tiene que votar la insistencia del proyecto original.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces ¿por qué pidieron que se constituya el Cuerpo en comisión? 

SR. BADARACCO.- Para acordar la insistencia, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Vamos a votar la insistencia del proyecto original del diputado Raimundi.

En consideración del Cuerpo. 

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Con dieciséis votos, queda aprobado. Existen los dos tercios porque hay veinticuatro diputados presentes en la Sala. Se levanta el estado de comisión. 

Se remite al H. Senado la insistencia de la Cámara de Diputados.

-Aplausos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. FAGETTI.- Ahora que se terminó de tratar un tema tan serio e importante quiero solicitar que por Presidencia se requiera a los señores taquígrafos que me aclaren -porque no escuché bien- si la diputada Calatayud Civetta dijo ¿el gobernador Galantini? ¿o escuché mal?

SRA. CALATAYUD CIVETTA.- Dije el vicegobernador Galantini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado Álvarez.

SR. ÁLVAREZ.- Quiero recordarles a los señores diputados que aún falta proponer los nombres de los que van a integrar la Comisión Especial de Discapacidad. Así que pediría a los distintos bloques que, para la próxima sesión, traigan los nombres de los diputados que integrarían dicha comisión.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Les aviso a los señores diputados que la reunión con el señor Retegui es mañana a las 10, por el tema de la jubilación de los bancarios.

No habiendo más temas que tratar, invito al  diputado Badaracco a arriar el Pabellón Nacional.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Badaracco arría el Pabellón Nacional.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Queda levantada la sesión.

-Es la hora 22 y 4.

